
                                         ACTA DEL CONSEJO SECTORIAL DE IGUALDAD 

 

En sesión celebrada el 26 de diciembre de 2023. En el Salón de Actos del Centro de Igualdad 

del Ayuntamiento de Móstoles, soto en la en la c/ Ricardo Médem, 27 1ª pl., siendo las nueve 

con cuarenta y cinco del día 26 de diciembre de 2023 previa citación al efecto, se reúne el 

Consejo Sectorial de Igualdad, para tratar los asuntos integrados en el Orden día. 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTA Dª RAQUEL MANJAVACAS QUIÑONES 

SECRETARIA/TÉCNICA Dª MARÍA ASCENSIÓN SÁNCHEZ-RUBIO 
SACRISTÁN 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR Dª MARTA BORRACHERO GONZÁLEZ 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Dª Mª DOLORES TRIVIÑO MOYA 

GRUPO MUNICIPAL MIXTO-PODEMOS Dª CONCEPCIÓN ROJAS RUBIO 

GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID  Dª ANA SALVADOR DÍAZ 

ASOCIACIÓN ADMM Dª ROSAURA CALVO FERNÁNDEZ 

ASOCIACIÓN SINERGIAS Dª CELIA DE LA CRUZ BLANCO 

CRUZ ROJA D. DAVID NAVALÓN MATEOS 

PUNTO OMEGA D. ANDRÉS CARMONA 

CCOO Dª TERESA FERNÁNDEZ CENTENO 
 

EXCUSAN ASISTENCIA 

 

 VICEPRESIDENTA 

EXPERTA 

ASOCIACIÓN AGUA VIVA 

NO ASISTEN 
 

GRUPO MUNICIPAL VOX 

ASOCIACIÓN AGUA VIVA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES FEMINSTAS 

AAFANDEM (GRUPO AMÁS) 

ASOCIACIÓN DE VECINOS COORDINADAS 

ACEPA 

FCM 

UGT 

 



ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del Acta de Constitución del Consejo Sectorial de igualdad celebrada el 18 

de septiembre de 2023. 

Examinada el Acta la misma resulta aprobada por unanimidad de las presentes, con la 

aportación de la siguiente aclaración: 

Donde dice: 

“ excusa asistencia Dª Encarna Vicente Gil (Títular de la Asociación Democrática de 

Mujeres). 

Dª Rosaura Calvo Fernández (Suplente de la Asociación Democrática de Mujeres)” 

Debe decir: 

“ excusa asistencia Dª Rosaura Calvo Fernández”(Titular de la Asociación Democrática 

de Mujeres) 

Dª Encarna Vicente Gil (Suplente de la Asociación Democrática de Mujeres). 

 

 

2. Dación de cuenta de la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista en la 

sesión ordinaria del Pleno celebrada el 28 de septiembre de 2023, relativa a que el 

Ayto. de Móstoles declare su repulsa al machismo en general y en el deporte en 

particular y muestre su defensa de la igualdad también en este ámbito. 

 

La secretaría pregunta si se aprueba a las personas que forman el Consejo, por 

mayoría se aprueba. 

 

3. Aportaciones por las asociaciones de ideas, actividades y acciones a la Programación 

que, con motivo del Día Internacional de las Mujeres, 8 de Marzo, está preparando el 

Área de Igualdad. 

La señora Presidenta, pregunta que si han pensado en alguna actividad para el 8 de 

Marzo. 

El representante de Punto Omega D. Andrés Carmona Duran, propone que se realice 

algún certamen literario o de videos con los IES. Contesta Dª Lola Triviño Moya, 

representante del PSOE, que se intentó y no se pudo realizar. La secretaria, aclara, que 

hay que cumplir una gestión administrativa y ya estamos muy mal de tiempo, que en 

alguna ocasión lo que se ha hecho ha sido, en lugar de un premio en metálico, se ha 

donado al centro ganador un lote de libros para la biblioteca del IES, porque es más 

factible. 

La representante del PSOE, Dª Lola Triviño Moya comenta que se siente muy dolida 

cuando el Sr Alcalde se dirige a los mostoleños y a los vecinos, que no nombra ni a las 

mostoleñas ni a las vecinas, que son el 51,17% de la población, que las está ninguneando 

al no hablar en femenino. 

La Sra Presidenta, dice que el castellano es muy rico y que con el plural generalizamos. 

La representante de Más Madrid Dª Ana Salvador Díaz, comenta que en el Diccionario 

de la RAE, recoge algunos femeninos, ya que lo que no se nombra no existe.  



La representante del Grupo Popular, Dª Marta Borrachero González, habla de la 

tradición que en el plural genérico, nos incluimos todos. 

La Sra Presidenta dice, que cada persona, se puede expresar como quiera. 

Dª Lola Triviño Moya, valora muy positivamente este Consejo, porque el 25 N, se 

sintieron ultrajadas y ninguneadas, al no contar con el Consejo. 

La Sra. Presidenta, afirma que este espacio es para eso para las representantes de las 

asociaciones y de las organizaciones. Repite, lo que expresó en el Pleno, que ella 

considera a las Víctimas de Violencia de Género, comenta como dio su testimonio la 

hermana de una de las vecinas asesinadas en nuestro municipio. 

Habla de las críticas sobre la Fundación Dog Angels, antigua Asociación Pepo y como 

mujeres víctimas han recuperado su autoestima, con el perro acompañante. Dice que 

las actividades realizadas, fueron para comprar arneses para los perros. Nuestro fin 

último es llegar a las mujeres como beneficiarias de todo lo que se pueda hacer. 

Dª Marta Borrachero González, representante del PP, añade que el respeto y la 

tolerancia es la base de todo. 

Ana Salvador Díaz, representante de Más Madrid, apostilla que es un tema de educación 

y que desde la infancia, hay que tener modelos de mujer. 

Dª Concepción Rojas Rubio, representante de Grupo Mixto-Podemos, lee la Resolución 

del Consejo General del Poder Judicial de fecha 16 de junio de 2009, sobre el uso del 

masculino y femenino en el lenguaje administrativo que es de obligado cumplimiento. 

Después del debate sobre el lenguaje no sexista, Dª Rosaura Calvo Fernández y Dª Celia 

de la Cruz Blanco, consideran que estos debates políticos, deberían realizarse en otro 

lugar y no en el Consejo. 

4. Ruegos y Preguntas. 

1. Dª Lola Triviño Moya, representante del PSOE, ruega que El paseo de las Mujeres, 

se ha vandalizado solicita que se vuelvan a poner los paneles por mantenimiento de 

la Ciudad. Contesta la Sra. Presidenta, que se tendrá en cuenta. 

 

2. Dª Concepción Rojas Rubio, representante del Grupo Mixto-Podemos, qué razón ha 

llevado al Área de Igualdad a tener un presupuesto de 5.000 €, en el Programa de 

Violencia. Contesta la Sra. Presidenta que aún no están los presupuestos aprobados. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, siendo las diez 

y  treinta minutos. Extendiéndose la presente acta; de lo que yo, como Secretaría, doy fe. 

 

 

Fdo: Raquel Manjavacas Quiñones                       Fdo: María Ascensión Sánchez-Rubio Sacristán 
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